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notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda.
de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Joaquín Silva Heredia.
Expediente: SE-28/05-ET.
Infracción: Grave.
Fecha: 4.10.05.
Sanción: Trescientos euros (300).
Actos/s notificados/s: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 20 de octubre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos relati-
vos a procedimientos sancionadores en materia de
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Montes, S.L.
Expediente: SE-61/04-MR.
Infracción: Grave.
Fecha: 30.8.05.
Sanción: Destrucción de la Máquina.
Actos/s notificados/s: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 20 de octubre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.
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ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando Resolución de
Conclusión en el expediente que abajo se relaciona,
incoado según lo dispuesto en el art. 112, de LGHP, de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, dada la  imposibilidad de practicar notificación en el
último domicilio conocido a la entidad interesada que a conti-
nuación se relaciona, se le hace saber a través de este anun-
cio, que se ha dictado la siguiente Resolución:

Entidad: ECOEDUCA, S. Coop. And.
Núm. Expte.: SC.163.SE/03.
Dirección: C/ Paseo del Majuelo, núm. 41309 La Rinconada
(Sevilla).
Motivo: Notificación de Resolución de Conclusión

Notifíquese esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, a los interesados en la forma prevista en el art. 59
de la Ley 30/1992  de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, con la advertencia expresa, que contra la
misma podrá interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Directora
General de Economía Social y Emprendedores en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente de la notificación. Y, hasta
tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del mismo, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 107 y siguientes de la citada Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 4 de octubre de 2005.- La Directora General, Ana
M.ª Barbeito Carrasco.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, por
el que se notifica el acuerdo iniciación del expediente
sancionador CA-32/05-E a la mercantil Ronda Bifán, S.L.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la
propuesta de resolución del expediente sancionador CA-32/05-E,
incoado a la mercantil Ronda Bifán, S.L., con último domicilio
conocido en Ronda (Málaga), Avda. de Andalucía, núm. 27, por
presunta infracción a la normativa de Industria; por medio de
la presente y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publi-
ca el presente anuncio de notificación, significándole que para
conocer el contenido del mismo y constancia de su conoci-
miento deberá personarse en el Servicio de Industria, Energía
y Minas de la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en la Plaza de Asdrúbal,
s/n, en el plazo de diez días hábiles.

Cádiz, 19 de septiembre de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, por
el que se notifica la propuesta de resolución del expedien-
te sancionador CA-9/05-E a don Ramón Suárez Pérez.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la
resolución del expediente sancionador CA-9/05-E, incoado a don
Ramón Suárez Pérez, con último domicilio conocido en El Puer-
to de Santa María (Cádiz), en la calle Pinar de Alto, bloque B,
Local núm. 29, por presunta infracción a la normativa de Indus-
tria; por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio de notificación, significándole
que para conocer el contenido del mismo y constancia de su
conocimiento deberá personarse en el Servicio de Industria,
Energía y Minas de la Delegación Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en la Plaza de
Asdrúbal, s/n, en el plazo de diez días hábiles.

Cádiz, 19 de septiembre de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.
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ANUNCIO de la Direccion General de Transportes,
sobre notificacion de resoluciones de recursos de alza-
da, recaído en expedientes sancionadores en materia de
transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción a
los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de
julio de 1987), y dado que, intentada la notificación, ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública en Anexo
adjunto, la notificación de las resoluciones de los recursos de
alzada, cuyos correspondientes expedientes obran en el Servi-
cio de Inspección y Sanciones de la Dirección General de Trans-
portes (Maese Rodrigo, 1 Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio, o en
su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con
cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo de
15 dÌas a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de
apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artículo
95 de dicha norma.

Sevilla, 17 de octubre de 2005.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.


